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PROCESO Verbal – Contractual 

DEMANDANTE Edwar Mauricio Pinzón 

DEMANDADO Seguros Generales Suramericana S.A. 

RADICADO 050013103 009 2022 00007 00 

ASUNTO Reprograma audiencia 

 

La parte demandante presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia 

fijada para los días 14, 15 y 16 de marzo del presente año1, toda vez que 

para la misma fecha tiene fijada audiencia en proceso de custodia y 

cuidado personal de su hija, para lo cual aporta prueba sumaria 

correspondiente al acta de audiencia del Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Buenaventura2 en la cual consta la programación de la diligencia 

y que, el aquí demandante, es también la parte dentro de dicho trámite. 

 

Por consiguiente, la prueba sumaria se ajusta a las exigencias legales en 

voces del art.372 del régimen adjetivo vigente, por ello, se reprograma la 

referida audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 de la misma obra. 

 

Para el efecto, a fin de evacuar la audiencia única, se señala como fecha 

el día 04 de julio de 2023, a las 2:00 p.m., sin perjuicio de que continúe el día 

05 de julio de 2023, a las 9:00 a.m., de ser necesario. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través 

del aplicativo LifeSize y bajo las mismas advertencias que en auto de 

programación y decreto de pruebas se hiciera. 

 

También se advierte que no podrá ser objeto de nuevo aplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 16 
2 Archivo Nro. 16.1 
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